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MISSIONPETROLEUM S.A.

Shushufindi, 26 de Agosto de 2015

 

Señor

EMILIO JOSÉ CUVERO CALERO

Presente.-

De mi consideración:

Me es grato poner en su conocimiento que según el Acta de Junta

General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la Compañía

MISSIONPETROLEUM S.A., celebrada el día 26 de Agosto de 2015,

fue nombrado usted como GERENTE GENERAL de la compañía, para un

período estatutario de CINCO años, con las atribuciones y
deberes que se le asignan en su estatuto social. Expresamente se

hace constar que el Gerente General ejercerá la representación

legal individual de la compañía y a falta o ausencia de este lo

subrogará el Presidente.

La compañía se constituyó por escritura pública otorgada el día

24 de Abril de 2001, ante la Notaría Vigésimo Séptima del Cantón

Quito, e inscrita en el Registro Mercantil de este mismo cantón

el día 14 de Junio de 2001.

La compañía cambio de domicilio mediante escritura pública

otorgada el día 16 de Junio de 2015, ante la Notaría Primera del

Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Shushufindi, el día 19 de Agosto de 2015.

Mucho agradeceré que al pie de la presente se sirva consignar la

razón de su aceptación a este nombramiento, y por mi parte y en

nombre de la compañía, me  complazco por tan merecida

designación.

Muy atentamente,

MISSIONPETROLEUM S.A.

 

 

RAZÓN: Agradezco la designación de la que he sido objeto, y con

esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL. Shushufindi,

26 de Agosto del 2015.

ENITIO JOSÉ CUVERO CALERO
C.C.: 171578175-1

  



 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPA
DEL CANTÓN SHUSHUFINDI SM

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
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- Z Creado mediante ordenanza municipal RO, N* 514 - 17-08-2011
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+ "CERTIFICA.- Que en csta fecha se ha inscrito cl Nombramiento de

  
P
a
n

GERENTE GENERAL de la Compañía MISSIONPETROLEUM S.A., a

favor del señor EMILIO JOSÉ CUVERO CALERO, bajo la partida

número 125 constante a fojas 56vla 57 del Registro de Nombramientos

llevado en cel presente año.- Shushulindi, treinta y uno de Agosto del

dos mil quincc.- SCHv  
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NOTÁRIA PRIMERA DE QUITO

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION

ALA LEY NOTARIAL

DOY FE quela fotocopia que ANTECEDE e5ptá

conforme con su original que me fueprese ÚA

  


